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en relación con el asesoramiento, información y apoyo técnico
a los enfermos y familiares, así como a favor de la coordinación
de los «Grupos de Trabajo» para psicólogos/as y trabajado-
res/as sociales, y la colaboración entre las distintas Asocia-
ciones, miembros de la CONFEAFA.

Premio en la modalidad de Voluntario y Voluntaria:
A la candidatura de don Felipe Cecilia Franco, sevillano

de Osuna, maestro de profesión y de vocación, e incansable
voluntario colaborador desde 1973, en numerosos programas
y proyectos. Entre ellos destaca su participación como volun-
tario en Cáritas Diocesana de Sevilla, participando en los Pro-
gramas de Cooperativismo; la creación del Centro Asistencial
Santa Ana, dedicado a la atención de discapacitados psíquicos,
siendo presidente del Patronato (1973-1983) y en 1986, en
la creación de la Plataforma del Voluntariado de Sevilla.

Premio en la modalidad de Medios de Comunicación:
A la candidatura de Localia TV, de Jerez-Cádiz, por el

reconocimiento de su vocación al servicio público de calidad
ocupándose del empleo, del mundo rural, de la educación
y, en general, de todos aquellos temas capaces de aunar actua-
lidad e interés público.

Premio en la modalidad de Proyecto de Voluntariado:
A la candidatura de la Asociación «Juegos Mediterráneos

Almería 2005» (COJMA’2005), cuyo Proyecto de Voluntariado
viene desarrollándose desde el año 2002. Ha sido planificado,
coordinado y estructurado en fases o etapas, mediante 4 gran-
des planes: Campañas de Captación; Plan de Integración; Plan
de Selección; y un Plan Operativo. El COJMA 2005 ha tra-
bajado intensamente para la realización de todas las activi-
dades incluidas en el proceso de la Campaña de Captación
y difusión de la información sobre los Juegos.

Premio en la modalidad de Proyecto Empresarial o Ayuda
al Voluntariado:

A la candidatura de ADEISA, Empresa de Trabajo Tem-
poral (ETT), de Sevilla, la cual está involucrada en el com-
promiso social y el fomento de la cultura corporativa basada
en los valores de la Solidaridad. Constituye una forma de finan-
ciación pionera en el ámbito empresarial andaluz, caracte-
rizándose por la cesión del 10% de los beneficios de ADEISA
a proyectos solidarios, mediante un Acuerdo de colaboración
con «Global Humanitaria».

Premio en la modalidad de Corporación Local:
A la candidatura presentada por el Excmo. Ayuntamiento

de Villacarrillo, de Jaén, por el reconocimiento al servicio públi-
co que presta, desarrollando un Programa de Fomento del
Voluntariado Social, con el objetivo de evitar el aislamiento
y soledad de las personas mayores y con discapacidad, rea-
lizando actividades como la creación de una revista sobre

voluntariado; la atención personalizada y telefónica a personas
necesitadas; la coordinación entre los profesionales de los dis-
tintos ámbitos; la formación básica y específica sobre volun-
tariado; la celebración de jornadas, encuentros, foros de dis-
cusión; las campañas de sensibilización y captación de volun-
tarios/as, charlas divulgativas, cuñas de radio...

El Jurado acuerda conceder una Mención Honorífica, a
título póstumo, a los tres jóvenes cooperantes-voluntarios
andaluces de Córdoba, Huelva y Sevilla, que colaboraban con
la Federación Española de Ingeniería Sin Fronteras, Organi-
zación No Gubernamental de Cooperación Técnica para el
Desarrollo, y que fallecieron en un trágico accidente en Tan-
zania, el pasado mes de octubre. Igualmente, al voluntario-mo-
nitor granadino fallecido en Dúrcal (Granada), en un accidente
tras producirse un incendio.

Sevilla, 22 de noviembre de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

ORDEN de 29 de noviembre de 2004, por la que
se conceden los Premios del III Certamen Literario
Escolar Andaluz, en materia de Voluntariado Solida-
ridad en Letras.

La Orden de 25 de mayo de 2004, por la que se regula
y convoca el III Certamen Literario Escolar Andaluz en materia
de Voluntariado: «Solidaridad en Letras», pretende posibilitar
que los niños y niñas se conviertan en protagonistas de la
solidaridad a través de sus producciones escritas. El objetivo
general de este Certamen es la defensa de los valores fun-
damentales de libertad, igualdad, justicia y solidaridad.

Siguiendo el procedimiento establecido en dicha Orden,
tuvieron lugar las reuniones de los Jurados correspondientes
a cada una de las dos fases: provincial y regional, y en cada
una de las dos modalidades previstas, categorías A y B, quienes
decidieron proponer para la concesión de los distintos premios
a los niños y niñas que se relacionan en el contenido de
esta Orden.

En su virtud, vista la propuesta formulada por cada uno
de los correspondientes Jurados, constituidos según lo dis-
puesto en la Orden de 25 de mayo de 2004, BOJA núm.
109, de 4 de junio de 2004,

D I S P O N G O

Artículo único. Conceder los Premios del III Certamen Lite-
rario Escolar Andaluz en materia de Voluntariado: «Solidaridad
en Letras», en sus distintas modalidades a los alumnos y alum-
nas de los Centros Educativos que a continuación se rela-
cionan:
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Sevilla, 29 de noviembre de 2004

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación



BOJA núm. 237Sevilla, 3 de diciembre 2004 Página núm. 27.951

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
conceden subvenciones para la financiación de gastos
corrientes al amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de esta Consejería, de 27 de enero de
2004 (BOJA núm. 25, de 6 de febrero de 2004), por la
que se acuerda la convocatoria de subvenciones y la distri-
bución de transferencias corrientes y de capital del programa
presupuestario 81A Coordinación con las Corporaciones Loca-
les de la Dirección General de Administración Local, y en base
a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por los Ayuntamientos que se citan en el Anexo
se presentaron solicitudes de subvención, al amparo de lo
mencionado en la citada Orden, en el plazo y forma esta-
blecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley de Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio se
recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de 13 de marzo de 2002 de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver corresponde al Delegado del Gobierno,
por delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales relacionadas
en el Anexo las subvenciones por los importes y para las fina-
lidades indicadas, con cargo a la aplicación presupuestaria
460.00, programa 81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de un mes, contado a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de

30 de marzo de 2004, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el art. 20.1 de la Ley de Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de 27 de enero de 2004.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.

Quinto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de las subvenciones concedidas por las Resoluciones
que se dicten, así como, en su caso, el reintegro de las can-
tidades percibidas, se regularán por lo dispuesto en los artículos
105 y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Octavo. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Málaga, 17 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE MALAGA AL AMPARO DE LA ORDEN DE
27 DE ENERO DE 2004, PARA FINANCIACION DE GASTOS

CORRIENTES

Entidad: Carratraca.
Importe concedido: 15.025,30 E.
Presupuesto: 15.025,30 E.
Proyecto: Suministro de energía eléctrica.
Aportación municipal: 15.025,30 E.
Porcentaje: 100%.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Sevilla, de ampliación
de la de 30 de agosto de 2004, de concesión de sub-
venciones a las Entidades Locales de la provincia de
Sevilla que se citan para la mejora de su infraestructura
en el año 2004.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 27 de enero de 2004,


